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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Fija fecha Continuación Audiencia Inicial (art 180 

cpaca) para el viernes 9 de septiembre a las 8 de la 

mañana

001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000412015

22/08/2016UGPPRODRIGO COBO ARBOLEDAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se concede a las partes y al Ministerio Público, 

cinco (5) días para presentar alegatos de 

conclusión.

001333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion

002802015

222/08/2016QMC TELECOM S.A.S. Y OFICINA DE 

PLANEACION DEL MUNICIPIO DE LA 

TEBAIDA

NELSON FABIAN DIAZ TOROAcciones Populares
270

Niega llamamiento en garantía del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

001333363001 Auto de llamamiento en garantía

000322016

122/08/2016UGPPMARÍA RUBIELA GONZALEZ DE 

MUÑOZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

7

001333363001 Auto admisorio de la demanda

003422016

22/08/2016FOMAGMARISOL GIRALDO CARDONAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

COSTAS 21000 PESOS 

001333363001 Auto admisorio de la demanda

003452016

22/08/2016FOMAGHERIBERTO TORRES BAQUEROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

COSTAS 21000 PESOS

001333363001 Auto admisorio de la demanda

003462016

22/08/2016CASURGABRIELA SERNA DE LÓPEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

COSTAS 21000 PESOS

001333363001 Auto admisorio de la demanda

003472016

22/08/2016JOSÉ ORLANDO LUNA ARANGOPOLICÍA NACIONALAcción de Reparación 

Directa

Aprueba Liquidación de Costas

751333363001 Auto aprueba liquidación

000482014

22/08/2016FOMAGMARIA JOSEFINA BOTERO 

ACEVEDO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/08/2016

ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS

SECRETARIO


